
"Añodel Bicentenario, de la consolidación denuestra Independencia, yde la conmemoración de las heroicas batallas

deJunin y Ayacucho"
"Elcamblo en marcha"

RESOLUCIÔN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 133-2024-GM-MDS

Sama, 16 de mayo de 2024.

ISTRIT

TACNA

VISTOS:

La CARTA N°O01-8EJIU-2024, de fecha 30 de abril de 2024, el INFORME N°0502-2024-GDES/GM-MDS,de fecha 13 de

mayo de 2024. y el proveido de Gerencia Municipal para la emisión de Acto Resolutivo;

CONSIDERANDO:

Que. la Municipalidad Distrital de Sama.como ente de Gobierno Local goza de autonomia politica, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia conforme a la Ley N°30305, mediante la cual se modificó el articulo 194° de la Constitución

Politca del Perù. en concordancia con el articulo ildel Titulo Preliminar de la Ley N°27972- Ley Orgánica de Municipalidades,

Que define a las municipalidades como órganos de gobierno con personeria juridica de derecho público, con autonomía

polibca económica y administrativa en los asuntos de su competencia, del mismomodo en la parte final del mismo cuerp0

nomativO se prescribe que la autonomia de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativa y de administración consujeción al ordenamiento juridico.

Que. mediante la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su articulo 20° Atribuciones del Alcalde numeral 20)

Delegar suS atnibuciones politicas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal. Asimismo, el articulo 26°

Administración Municipal:Adopta una estructura gerencial sustentändose en principios de programación, direción, ejecución,.

supervisión. controi concurente y posterior. Serige por los principios de legalidad, economia, transparencia, simplicidad,

efcacia. participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N°27444, las facultades y funciones se establecen

en los instrumentos de gestión y la presente Ley.

Que, mediante la CARTA N°001-8EJIU-2024, de fecha 30de abril de 2024, el LIC. BRAHAMS INGA URUCHI,presenta ante

la Municipalidad Distrital de Sama, su carta de renuncia al puesto de trabajo como RESPONSABLE del proyecto:

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÔN Y PROMOCIÔN DE LAS FAMILIAS EN EL NIVEL NUTRICIONAL DE

LAS ORGANIZACIONES SOcIALES DEL DISTRITODE SAMA, PROVINCIA DE TACNA Y DEPARTAMENTO DE TACNA".

Que. a travês del INFORME N°0502-2024-GDESGM-MDS, de fecha 13 de mayo de 2024, el Gerente de Desarrollo

Económico y Social, pone a conocimiento y remite al Gerente Municipal, la catade renuncia del responsable del proyecto

referido en pårrafos anteriores, con la finalidad de seguir con os actos administrativos correspondientes.

Que,estando a lo expuesto en los párafos precedentes y de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley N°27972
LeyOrgånica de Municipalidades, RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°118-2023-AMDS,de fecha 04 de julio del 2023, Decreto

Supremo N°004-2019-JUS TUO de la Ley N°27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, en armonia con la

Constituciön Politica de!l Perú; con el Visto Buenode la Gerencia de Asesoría Juridica, Gerencia de Desarrollo Económico y

Social;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR, la RENUNCIA presentada por el LIC. BRAHAMS INGA URUCHI, al cargo

RESPONSABLE DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS

EN EL NIVEL NUTRICIONAL DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITODE SAMA,PROVINCIA DETACNA

Y DEPARTAMENTO DE TACNA", en consecuencia DAR POR CONCLUIDO EL V�NCULO LABORAL por causal de

renuncia voluntaria, con efectividad a partir del 01 de mayo de 2024, ultimo dia de labores el 30 de abril de 2024, ello

en merito a los fundamentos de la parte considerativa y debiendo de efectuar la entrega de cargo correspondiente.

ARTICULO SEGUND0: NOTIFICAR la presente Resolución a la parte interesada y a las oficinas competentes de la institucion

conforme a lo prescrito por Ley.

ARTÍCULOTERCERO: DEJAR SIN EFECTO todo acto resolyivo de igual o menarjerarqula queseopongaa la presente.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y C�MPLASE
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GERENTE MUNICIPAL


